
P r o s e c r e t a r ía  d e  la 
P r e s i d e n c i a  d e  l a  R e p ú b l ic a

Expte. N° 2024-4-1-0007905

Montevideo, 2 8 ENE. 2025
VISTO: la invitación recibida desde el Proyecto COLIBRÍ de la 

Organización Mundial de Aduanas (O.M.A.), a fin de participar de la 

reunión preparatoria de la “Operación COLIBRÍ Paramuno”, a realizarse 

en la ciudad de Bmselas, Reino de Bélgica, del 11 al 14 de febrero de

RESULTANDO: I) que participará en el citado evento el Oficial 

Principal Gabriel Quiró Saldaba Simonelli, titular de la cédula de identidad 

número 4.797.492-9, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría-, 

prestando servicios en la Dirección de Investigaciones de la Policía 

Nacional;---------- --------------------------------------------------------------------

para el Estado;-------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que se considera beneficioso para la Policía 

Nacional, la participación del referido funcionario en la actividad de

referencia;------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;-------------------------------------------------------------------

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial, en la ciudad de Bruselas, Reino de 

Bélgica, del 11 al 14 de febrero de 2025, al Oficial Principal Gabriel

2025;

II) que la presente Misión no genera erogación alguna

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas;



Quiró Saldaña Simonelli, titular de la cédula de identidad número 

4.797.492-9, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría-, 

prestando servicios en la Dirección de Investigaciones de la Policía 

Nacional, con el fin de participar de la actividad citada en el Visto de la

presente.--------------------------------------------------------------------------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónese

el pasaporte correspondiente.--------------------------------------------------

3o) Pase a la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional para 

conocimiento, notificación al interesado, comunicación a la Gerencia 

del Área de Gestión y Desarrollo Humano y demás efectos.

Oportunamente, archívese.-----------------------------------------------------

DPN/MM

Dra. M anatápabrera Camejo
P ros4¿ re ía ría  de la

Presidencia de la República


